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Datos Generales sobre el país.

Superficie: 112,492 kilómetros cuadrados.

Población: 7. 4 millones de habitantes, en su mayoría mestizos, y ocho grupos indígenas que representan alrededor del 10% del total: chortis, lencas, garífunas (afrohondureños), misquitos, topulapes, pech, sumos y payas.

64% de la población es menor de 25 años, 50% menores de 19 años, 30% tiene entre 12 y 24 años. 
Grado de Desarrollo Humano: Honduras ocupa el puesto 116 de 177 en el informe del año 2005 del PNUD. Figura entre los países más pobres del continente americano, con Bolivia, Guatemala, Haití y Nicaragua. Con un valor de IDH de 0,667 Honduras está entre los países de desarrollo humano medio y, en el Indice de Pobreza Humana (IPH), se ubica en la posición 39 en el contexto de 103 naciones clasificadas por el informe como “en desarrollo”. Según la CEPAL también es uno de los cuatro países latinoamericanos, junto a Nicaragua, Paraguay y Bolivia, con más problemas para cumplir la Meta del Milenio de reducir a la mitad la pobreza extrema en 2015.

EDUCACION:

Alfabetización: 75%

Analfabetismo: 25%

Promedio de escolaridad: 5.2 grados.

70,000 jóvenes no se matricularon en el nivel de educación media por falta de cupos y maestros.

Sólo un 36.4% concluyen la educación secundaria

El 15.3% ingresa a la educación superior, coronando su carrera un exclusivo 4%

En los municipios donde la población es indígena, el analfabetismo llega al 90%

SALUD
Esperanza de vida al nacer: 69 años para las mujeres y 65 años para los varones.

La violencia en todas sus manifestaciones es en este momento la primera causa de muerte hospitalaria del grupo de 14 a 23 años. La segunda causa es el VIH/SIDA y la tercera la mortalidad asociada al embarazo adolescente.
ECONOMÍA Y EMPLEO

Honduras empezó el nuevo siglo con uno de los ingresos per cápita más bajos de América Latina, es uno de los países latinoamericanos que distribuye en forma menos equitativa la riqueza que genera. 
Un 23% de los habitantes vive con un dólar al día y un 45.1% lo hace con dos dólares al día, los mayores niveles de pobreza se ubican en la zona rural.

La productividad, en general, del trabajador hondureño es considerada baja al haberse estimado en cerca del 40% del promedio de América Latina, un hecho que se vincula a los bajos niveles de calificación laboral y de calidad de los puestos de trabajo.
La escolaridad promedio de los trabajadores mayores de 25 años era de 5.3 años en 1999, frente a 6.2 de México (1994), 6.4 de Colombia (1995); 7.0 de Costa Rica (1995) y 8.4 de Panamá (1995).

La Encuesta de Hogares en el año 2003, señalaba que el 73% de la población se encontraba en edad de trabajar. Sin embargo, también señala que del dato anterior, únicamente el 37% era POBLACION ECONOMICAMENTE ACTIVA. 

En la década de los noventas la economía de Honduras se comportó de manera insatisfactoria e inestable. El PIB aumentó a un ritmo promedio anual de 3.2%, pero la población lo hizo en 2.7%, con lo que el PIB per-cápita apenas si creció a un promedio anual de 0.5%. 

Por su parte, la población económicamente activa (PEA) se incrementó durante el período en 4.7 por ciento anual, una cifra record en el continente, lo que muestra además la gran presión que el rápido crecimiento poblacional ejerció sobre el mercado de trabajo.

La insuficiencia del crecimiento económico de Honduras respecto al crecimiento poblacional, se refleja en pérdida de bienestar, alto desempleo, subempleo y pobreza. 
Durante el 2005 el crecimiento económico ascendió a 4.1% (4% en el período 1994 – 2000 y 3.9% durante el período 2000 – 2005), la población creció a una tasa del 2.6%, las personas con problemas de empleo ascendieron a 1.4 millones (50% de la PEA) y la pobreza afecta al 65.3% de los hogares (47.1% enfrenta pobreza extrema y 18.2% pobreza relativa)

Durante el 2005, la economía hondureña continuó la tendencia expansiva iniciada en 2003, debido fundamentalmente al dinamismo de la demanda interna. La actividad económica creció un 4.2%, cifra levemente inferior a la observada en el 2004, pero coherente con la meta definida por las autoridades a inicios del año. De esta manera, el PIB por habitante registró un aumento del 1.7% en comparación con el 2.5% experimentado en el 2004. Otros indicadores macroeconómicos como la inflación y los resultados fiscales mejoraron, al tiempo que la situación del mercado laboral siguió siendo precaria.
A comienzos de la década anterior, Honduras dio inicio a un proceso de reforma económica y modernización del Estado, coherente con el objetivo de aumentar la competitividad del país frente a los retos de un nuevo paradigma económico. Sin embargo, la sostenibilidad del proceso ha sido precaria, debido fundamentalmente a la inconsistencia observada en la aplicación de las medidas, especialmente en torno al ciclo político. La falta de disciplina fiscal y la pérdida de una visión de reforma integral, aunadas al sobreendeudamiento externo y la ocurrencia de desastres naturales, fueron la causa fundamental del estancamiento observado en el país entre 1990 y 2002.

Existe una fuerte segmentación del mercado laboral, destacándose la presencia de amplios sectores de informalidad urbana y de precariedad agrícola XE "CONTEXTO NACIONAL:CONTEXTO NACIONAL" . XE "CONTEXTO NACIONAL"  XE "CONTEXTO NACIONAL" \t "CONTEXTO NACIONAL" \b 
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SECTOR AGROPECUARIO

La agricultura continúa siendo el principal sector de absorción de fuerza de trabajo, especialmente para la mitad de los trabajadores masculinos, y en mucha menor medida para las mujeres, las que encuentran mejores posibilidades de inserción en actividades urbanas. La agricultura establece condicionantes que no brindan mejoras sociales y económicas a los empleados, por su característica de artesanal en la mayoría de los casos, no industrializada, es temporal, ya que se asocia a cosechas, razón por la cual, no brinda condiciones de sostenibilidad económica, ni exige un marco complejo de educación, al contrario, obliga a los jóvenes a trabajar y no estudiar, con lo que el ciclo negativo podría fortalecerse.
La economía campesina se caracteriza por sus precarias condiciones de vida, derivada del acceso limitado a la tierra, a los servicios públicos, créditos, mercados, información, oportunidades educativas y asistencia técnica.

SECTOR INDUSTRIAL

El análisis de la industria, está relacionada con la maquila, que emplea mas mujeres que hombres, fortaleciendo relativamente la economía de hogares en las áreas geográficas en las que se encuentran, ya que no se distribuyen en todo el país, con lo que ocasiona, migraciones internas o población flotante que ocasiona ciclos negativos en la vida de los jóvenes que tienen que desplazarse a otras ciudades en búsqueda de trabajo.
Buena parte de la inversión externa se ha situado en la maquila, principalmente de ensamblaje textil, y cuyo proceso productivo consiste en el ensamblaje de partes provistas por la empresa matriz ubicada en el exterior, con tecnología elemental y empleo intensivo de mano de obra.
Las mujeres muestran un aumento en su tasa de participación laboral y tasas de crecimiento superiores a las de los hombres en los distintos sectores de inserción ocupacional. En lo que se refiere a la población trabajadora joven (15-24 años), su tasa de aumento anual de empleo resulta superior al promedio (5.0% contra 4.8%) y se comporta así en los distintos sectores, excepto el agrícola y el informal.  Un importante factor detrás de estas cifras relacionadas con las mujeres y los jóvenes, es la expansión de las empresas maquiladoras, que generaron en el período de los años 90 la cantidad relativamente aceptable de 110 mil nuevos puestos de trabajo. En un estudio del Banco Central de Honduras, se asevera que la actividad maquiladora generó 106,530 empleos desde 1995 al 2000, 63.5% de los cuales fueron adjudicados a mujeres.  

REMESAS
El desempleo es una de las principales causas de la emigración. Se calcula que aproximadamente hay aproximadamente 1 millón de hondureños viviendo en EEUU, la edad promedio de las personas que migran es de 22 años.

Las remesas son el tercer rubro de ingreso familiar esto denota la necesidad de la población joven de migrar y sostener al núcleo familiar desde el exterior, ya que el país no brinda las condiciones de desarrollo económico. Las implicancias sociales de este grupo, no se han logrado visualizar en forma profunda, y de igual forma deber ser más estudiado, ya que se desconoce los efectos sociales que produce la migración para las familias del país, aún cuando las secuelas de los que no logran llegar, representan para el país un costo marginal altísimo (los mutilados) y que en un 85% pertenecen al grupo de jóvenes.

DISTRIBUCIÓN DEL SALARIO MÍNIMO
La distribución del salario mínimo por sexo y grupo de edad, es el siguiente: 

DISTRIBUCION DEL SALARIO MINIMO POR AREA Y POR GRUPO DE EDAD. AÑO 2003. HONDURAS

	HOMBRE
	INGRESO PROMEDIO TOTAL.

	
	2,900 lempiras($166)

	Grupo de 15 a 18 años.
	L.1,325.00

($ 75.71)

	Grupo de 19 a 24 años.
	L.2,161.00

($123.4)



	MUJERES
	

	Grupo de 15 a 18 años
	L.1,659.00

($95)

	Grupo de 19 a 24 años
	L.2,300

($131.4)


          Fuente: Encuesta de Hogares del año 2003. INE.

PROPORCIÓN DE ASALARIADOS
El Estado  y la Empresa privada, son los máximos empleadores, existiendo entre estos grupos leyes de contratación diferentes y beneficios igualmente diferentes.
El sector público tiene menos empleados que el sector privado, pero la diferencia de salarios es a favor de los empleados públicos en 2 veces más.

Las personas que tienen mayor educación obtienen mayor salario, de tal forma que los que han finalizado la educación primaria recibe 1.5 mejor salario, que quien no la tiene. El grupo que tiene educación superior, recibe un promedio de 7 veces más, salario en relación a los que no tienen educación

PROPORCION DE ASALARIADOS POR GRUPO DE EDAD Y POR CATEGORIA. HONDURAS

	GRUPO DE EDAD
	PROPORCION DE ASALARIADOS DEL TOTAL DE OCUPADOS
	CATEGORIA DE ASALARIADO

	
	
	PUBLICO
	PRIVADO
	DOMESTICO
	CUENTA PROPIA
	TRABAJO FAMILIAR NO REMUNERADO



	15 - 18 
	11.5
	0.6
	12.2
	22.7
	2.8
	33.5

	19 -24 
	25.2
	13.1
	27.2
	23.1
	9.2
	21.3

	30 - 35 
	13.9
	18.2
	13.5
	10.8
	12.9
	3.9

	45 - 59 
	13.6
	25.9
	11.9
	12.3
	27.0
	3.3


Fuente: Encuesta de Hogares. Año 2003. INE.

En esta categoría, el grupo que se encuentra con mayor ventaja de recibir salario, es el de 19 a 24 años, aventajando al grupo de 15 a 18 años, 30 a 35 años y 45 a 59 años en dos veces más.

El comportamiento de los grupos entre si, permite observar que el trabajo no remunerado compromete al grupo de 15 – 18 años, por lo que se asume que la responsabilidad del trabajo de la familia es compartida, desarrollando trabajo que no se reconoce con salario, con lo cual, el estimulo no es la paga, pero de igual forma, se desconoce cual es el incentivo que tiene este grupo de jóvenes, o podría establecerse que se trata de una actividad “impuesta” al interior de la familia.

Otra actividad que se observa predomina en este grupo es el trabajo domestico, probablemente muy similar al que ejecuta al interior de la familia, con la diferencia de que recibe salario y con la probable desventaja de que al interior de la familia tenga oportunidad de estudio, pero al realizar trabajo fuera de la casa, no le permita continuar estudiando y el salario, sea mínimo. Mas del 10%, tiene actividad en el sector privado, pero no se logra establecer el tipo de la misma, lo que evita establecer si se trata de trabajo temporal o que le de cierta permanencia con oportunidades de continuar estudiando y de lograr formas de protección similares a la seguridad social.

Un porcentaje menor, trabaja para el sector publico, el que en el país, esta tipificado de mayor estabilidad, y con mayores prebendas que le permiten tener mejores salarios, oportunidad de seguir estudiando y accesar a la seguridad social, así como a oportunidades de lograr con el paso de tiempo la adquisición de haberes a través del sistema del sistema de pensiones. Estas oportunidades, no están tan definidas en los otros sectores.

En relación al grupo de 19 a 24 años, el mayor porcentaje se encuentra en el sector privado,  pero un porcentaje muy similar se encuentra en la categoría de trabajo domestico y trabajo familiar no remunerado, con los cuales, las oportunidades se encuentran limitadas, con la excepción de los que tienen la oportunidad de continuar trabajando al apoyar a la familia en las tareas caseras o en el fortalecimiento de la inversión familiar.

SUBEMPLEO

El subempleo invisible, es el 29.6% de la PEA  a nivel nacional y se define como las personas que trabajan mas de 36 horas, pero que tienen ingresos menores al salario mínimo. Para el área rural, es de 37.1%. Esto caracteriza al mercado laboral, de tal forma que, en Honduras, los salarios son bajos con empleos temporales y baja productividad.

Relacionado con lo anterior, las personas que están esperando respuesta a un requerimiento de trabajo es de 2.3%, de los cuales, el 75% se encuentran en el área rural, ya que en su mayoría se dedican a labores agrícolas y esperan respuesta a las cosechas que representan temporadas estacionales de trabajo, convirtiéndose en parcialmente activas.

Uno de los aspectos importantes de los datos obtenidos en la Encuesta de Hogares, es el grupo que se le denominó LOS DESALENTADOS, llamándose así al grupo especial de personas que NO BUSCAN TRABAJO, porque piensan que no encontraran, estando representado este grupo por el 3%, de los cuales el 44% es del área urbana y el 56%, del área rural.

Otro dato que aparece en la Encuesta es del grupo de jóvenes menores de 14 años que trabajan y representan el 4%, así como de este mismo grupo, se encontró que un 18% NO TRABAJA NI ESTUDIA y a medida que la edad aumenta, la población joven se dedica a trabajar, pero no continúa con los estudios, lo que la convierte en población vulnerable de bajos salarios, de trabajo no protegidos y sin ninguna estabilidad y de menor calidad.

DESEMPLEO

En relación a la población en edad de trabajar (PET), el porcentaje de desempleo abierto para los jóvenes de 15-18 años es de 13.4% y de 15.2% para el grupo de 19-24 años.
Al partir de la población económicamente activa (PEA), el porcentaje de ocupados para el grupo de 15-18 años es de 10.4% y el de desocupados de 13.5%, estableciendo una diferencia de 3.1% a favor de los desocupados.

En el estrato de 19-24 años, se observa que el porcentaje de ocupados es de 18% y el de desocupados de 31.6%.

El indicador de Meses promedio en busca de trabajo (MBT), para el grupo de 15-19 años es de 3.2 y para el grupo de 19-24 años, es de 4.9. En este indicador, se observa que para el segundo grupo, el esfuerzo requiere la mitad del año y para el primer grupo, un trimestre.

Al realizar el análisis de desempleo se encuentra que éste tiene un predominio urbano y se explica por la migración del campo  a la ciudad produciendo problemas por la escasa oferta de infraestructura de trabajo que se encuentra en la ciudad hacia la población migrante.

El desempleo se ha medido a través de la TASA DE DESEMPLEO ABIERTO (TDA), la que es mayor en el área urbana que en la rural. En el área urbana es de 7.4% y en el área rural, es de 2.6%. Esta última los datos de la Encuesta, la explica a través del hecho de que en el área rural, hay desempeño por cuenta propia y que toda la familia trabaja en labores agrícolas.
Otra forma de medir la capacidad del mercado laboral, es el período de tiempo que tiene una persona buscando trabajo y se ha  obtenido el dato de que en la ciudad, una persona desocupada se tarda 5.4 meses buscando trabajo, y en el área rural la búsqueda es de 3.3 meses. En Tegucigalpa, la capital del país, una persona se tarda en buscar trabajo 7.5 meses.

La desocupación se concentra en la población joven, de tal forma que del total de desempleados en el país, el 47% son jóvenes menores de 24 años.

En relación al DESEMPLEO VISIBLE (personas que trabajan menos de 36 horas semanales), éste representa el 6.69% de la PEA (población económicamente activa) y desean obtener mas horas y mayor remuneración.

RETOS DEL NUEVO GOBIERNO

De acuerdo a funcionarios del Consejo Hondureño de la Empresa Privada (COHEP), en datos brindado en entrevista por el asesor legal, uno de los problemas fundamentales es la legislación, la que es antigua y no esta acorde con los procesos de desarrollo del mercado laboral, por lo que sugieren que se modifique la legislación vigente y se modifiquen las leyes de protección a la niñez y a la adolescencia, armonizándolas para lograr suscitar desarrollo y protección efectiva a los grupos de trabajo, así como estabilidad laboral. De igual forma, mencionan que las instituciones que brindan educación técnica, deben modernizarse para lograr llenar en forma efectiva, la demanda de las empresas.

De acuerdo a lo informado por la CEPAL, el país se ha comprometido a desarrollar políticas de empleo en jóvenes y adultos activos, pero a nivel de las mujeres, este compromiso no se detalla. En relación a la intermediación en la búsqueda de trabajo, esta ha sido poco efectiva y se ha basado sobre todo en búsqueda de trabajo en el exterior para el área agrícola siendo un  esfuerzo no sostenido, ya que se da en forma temporal y asociado a cosechas. Otra forma de intermediación, es la publicación en medios masivos de difusión de necesidades de personal por áreas o actividad, pero de igual forma, no es sostenida ni coordinada con las diferentes instituciones educativas, de tal forma, que se desconoce la real demanda de trabajo y estas no son coordinadas con la empresa publica o privada, destacándose en la primera, el clientelismo y en la segunda, actividades temporales, mal pagadas y limitadas. Todo lo anterior, producto de una escasa política de empleo, aun con la suscripción de convenios con la OIT.

Los primeros años del nuevo siglo presentan un mejor panorama para los hondureños, principalmente en materia de equilibrio macroeconómico, mayor apertura y confianza a la inversión y estabilidad en los precios. También se observan algunos avances en materia de democracia y gobernabilidad. No obstante, persisten elevados índices de pobreza y exclusión social, debido en gran medida a factores como el todavía bajo y errático crecimiento del PIB per cápita; la desigual distribución del ingreso y de los factores de producción; y los bajos niveles de desarrollo del capital humano.

Honduras, se ha comprometido a asegurar el cumplimiento de la legislación laboral nacional, así como los convenios fundamentales de la OIT ratificados por el país. Este nuevo gobierno se ha planteado la ambiciosa pero realizable meta de generar 100 mil empleos anuales.

EXPERIENCIAS EN HONDURAS
SECRETARIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, STSS.
1. PROGRAMA MI PRIMER EMPLEO
OBJETIVO:

Promover la inserción laboral y la inclusión social de aproximadamente 6,000 jóvenes pobres, entre 15 y 19 años de edad, del área urbana de las ciudades de Tegucigalpa, San Pedro Sula, La Ceiba, Comayagua y otras ciudades.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

1. Proporcionar al joven: (i) Orientación para su proyecto de vida y desarrollo de competencias laborales básicas; (ii) Capacitación técnica; (iii) Pasantías directamente vinculadas con la capacitación técnica y (iv) Asistencia para la búsqueda de empleo al terminar la pasantía.

2. Facilitar al joven el acceso a opciones de formación para el trabajo, educación y mejores condiciones de empleabilidad para facilitar su integración social y laboral.

3. Acercar la oferta privada de formación laboral del país a las demandas de los sectores productivos y a las características y expectativas de los jóvenes pobres.

COMPONENTES:

1. Selección de beneficiarios: las personas elegibles pueden aplicar para formar parte en el programa a través de la STSS por medio de los servicios de orientación del trabajo, ofrecidos por la Dirección de Empleo, que también se fortalecerá con este proyecto.

2. Capacitación y preparación para el mercado laboral:

· Capacitación técnica de 3 a 4 meses: Se imparte en centros escogidos competitivamente, que son los responsables de definir las áreas específicas de la capacitación que ellos ofrezcan, basada en las oportunidades que hayan identificado previamente los empleadores.

· Pasantía laboral de 2 a 3 meses: Entrenamiento al joven en empresas. Los participantes del programa reciben una remuneración (US$2.50 diario) durante la capacitación y la pasantía para cubrir los costos del transporte y la alimentación por cada día.
3. Promoción, diseminación y apoyo a la inserción laboral: La información de este piloto será difundida a 3 grupos previamente identificados: 1) beneficiarios potenciales, 2) instituciones entrenadoras y 3) empleadores. Los esfuerzos de la promoción serán dirigidos por la STSS con apoyo del Ministerio de la Presidencia (SDP) e incluirán talleres de socialización con grupos pertinentes de la sociedad civil. Los esfuerzos de promoción dirigidos a las entidades de capacitación y a empleadores propenderán a crear alianzas entre los dos grupos para alcanzar las metas y los requisitos del programa. Después de la fase de instrucción y pasantía, los jóvenes serán registrados en la Bolsa de Empleo del Sistema de Intermediación Laboral (SIL)

4. Administración y evaluación del programa: Mi Primer Empleo financiará el desarrollo de un sistema de monitoreo y evaluación en la STSS, para informar y sostener el desarrollo del entrenamiento y el sistema de inserción en el mercado laboral, como parte de una estrategia más amplia de desarrollo de la juventud. El Sistema de Intermediación Laboral (SIL) será reforzado y complementado por una evaluación del impacto, e incluirá la colección de datos de línea de base y la implementación de una evaluación de impacto comparativa. Este subcomponente financiará los costos incrementales de la STSS, incluyendo las actividades de capacitación; asistencia técnica; el equipo y los materiales para el fortalecimiento institucional de la STSS, y algunos costos operativos para implementar el programa.
SECTORES DE CAPACITACIÓN:

Los sectores seleccionados, considerados competitivos en Honduras son: ensamble ligero, agroforestal, turismo y agro negocios.

DURACIÓN:

La ejecución de este programa se desarrollará en un período de 4 años iniciando en el 2006.

FONDOS: 

Banco Mundial

2. PROGRAMA PROEMPLEO, PROMOCIÓN AL EMPLEO
OBJETIVO:

Incrementar la inserción laboral de los desempleados y subempleados, y generar políticas activas del mercado laboral que impulsen la colaboración del sector privado para reproducir buenas prácticas de asociación entre la demanda y la oferta de trabajo, premien el entrenamiento laboral costo – efectivo y sienten las bases para orientar la transformación del sistema de capacitación y empleo del país.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

1. Introducir un mecanismo ágil de entrenamiento para el trabajo e inserción laboral orientado a la demanda específica de empleadores potenciales.

2. Crear un sistema de intermediación laboral que facilite la vinculación entre buscadores de trabajo y oportunidades de empleo; así como mejorar el conocimiento del mercado de trabajo en el país.

3. Apoyar la consolidación de un proceso de transformación de la STSS pasando de una instancia orientada principalmente a la administración de aspectos de conciliación laboral a una orientada al fomento del empleo y la modernización de la administración del trabajo en materia de regulación.
COMPONENTES:

1. ENTRENAMIENTO PARA EL EMPLEO (EPEM): Su objetivo es introducir un mecanismo ágil de entrenamiento para el trabajo e inserción laboral orientada por la demanda específica de empleadores potenciales. La población meta son aproximadamente 8,000 jóvenes desempleados y subempleados de 18 a 19 años que se encuentren en búsqueda de empleo y con al menos 3 años de escolaridad.

Las actividades que realiza este componente son:
· Reclutamiento, selección, contratación y capacitación de promotores de entrenamiento.

· Constitución de un registro de oferentes de entrenamiento.

· Promoción y difusión del EPEM a través de eventos y reuniones dirigidas a la población potencial a incorporarse al Subprograma (cámaras de comercio, asociaciones empresariales, jóvenes)

· Pago de estipendio económico y seguro contra accidentes para los jóvenes seleccionados. El EPEM se ejecutará a través de CADERH (Centro Asesor para el Desarrollo de Recursos Humanos en Honduras), en coordinación con la STSS.

2. SERVICIO DE INTERMDIACIÓN LABORAL (SIL): Su finalidad es facilitar la vinculación entre buscadores de empleo y oportunidades de trabajo y a su vez obtener información pertinente del mercado laboral en el país. El SIL funciona como una red integral de servicios constituida inicialmente por seis oficinas de intermediación laboral (3 públicas de la STSS) y 3 del sector privado (adscritas al COHEP), esto se contempla con atención por teléfono, boletines de empleo, talleres diversos y la realización de ferias de empleo.
3. MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DEL TRABAJO (MAT): Busca apoyar el proceso de transformación de la STSS para eficientar sus funciones de fomento del empleo y modernizar la administración del trabajo en materia de regulación. 

Entre sus actividades están:

· Apoyar el proceso de modernización de la STSS.

· Impulsar la seguridad y salud en el trabajo.

· Promoción y mercadeo social.

· Seguimiento y evaluación.

ACTIVIDADES RELEVANTES:

· Desarrollo de un servicio de intermediación laboral y de un programa orientado a competencias indispensables para el desempeño de cualquier ocupación.

· Formulación de 2 unidades de gestión de entrenamiento.

· Constitución de un registro de oferentes para empleo.

· Proyecto piloto para definir los esquemas de autogestión de diagnósticos empresariales, planes de salud y seguridad en el trabajo.

· Identificación de empresas con requerimientos de personal y elaboración de planes de entrenamiento para el empleo.

· Diseño, desarrollo e implementación de un sistema de información para apoyar el registro y seguimiento operativo y financiero del entrenamiento para el empleo.

· Dotación de equipo informático para las 6 oficinas ubicadas en Tegucigalpa, San Pedro Sula y La Ceiba, con el propósito de ampliar el soporte a la Bolsa Electrónica de Trabajo.

· Adaptación de la Bolsa Electrónica vía Internet para registrar y atender vacantes de empleo.

· Consolidar el proceso de modernización de la STSS.

FONDOS:

Banco Interamericano de Desarrollo.

3.  PROGRAMA DE FOMENTO A LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, PROMYPE

OBJETIVO:

Provocar un mejoramiento de la competitividad de las micro, pequeñas y medianas empresas a través de la cooperación creciente entre actores gubernamentales y privados en diversos niveles y sectores.

COMPONENTES:

1. Servicios financieros

2. Condiciones Marco y Servicios de Desarrollo Empresarial

3. Desarrollo Económico Local

4. Empleabilidad de Jóvenes: El objetivo de este componente es incrementar la inserción de jóvenes sin empleo entre los 18 a 25 años.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL COMPONENTE EMPLEABILIDAD DE JÓVENES:

1. Compensar deficiencias del mercado: acceso, transparencia e información.

2. Dar orientación laboral a jóvenes.

3. Capacitación a oferentes

4. Propiciar la coordinación entre los actores relevantes.

5. Generar modelo de gestión piloto de la Unidad Técnica de Intermediación Laboral (UTIL)

NIVELES Y RESULTADOS ESPERADOS:

NIVEL MACRO:

· Diseño y asesoría para la puesta en marcha de un Observatorio del Mercado Laboral (OMIL)

· Diseño y apoyo para la implementación de un Sistema de Intermediación Laboral (SIL)

RESULTADOS:

· Observatorio del mercado de trabajo

· Mesa nacional de empleo

· Diplomado de análisis e investigación en estadísticas de empleo

· Sistema de Intermediación Laboral (SIL)

NIVEL MESO:

· Fortalecer capacidades de actores locales (Alcaldías, Cámaras, etc.) en la implementación de nuevos instrumentos y servicios del mercado laboral.

RESULTADOS:

· Mesas de empleo a nivel local

· Unidad técnica de intermediación laboral funcionando y exitosa (manuales, cds, sistematización de la experiencia)

NIVEL MICRO:

· Introducción de nuevos instrumentos como: 1) Bolsa de empleo, experiencia piloto en Choloma, su enfoque más allá de una simple conexión de oferta y demanda, 2) Taller de orientación laboral con metodología de jóvenes a jóvenes para preparar al buscador de empleo para que este en la capacidad de diseñar su propia estrategia laboral, 3) Ferias, se busca manejar el instrumento de forma que pueda incidir en el número de personas colocadas durante la feria, 4) Empleo rápido, parte de censos locales rápidos de la oferta y demanda, se hace una preparación de los jóvenes para una mayor inserción, 5) Job Lab con orientación laboral, es una herramienta de software diseñada para jóvenes que han terminado su educación secundaria y optarán por continuar una carrera universitaria o técnica.
RESULTADOS:

· Experiencias replicables y sistematizadas.

FONDOS:
Cooperación Técnica Alemana.
PROGRAMA DE ASIGNACIÓN FAMILIAR, PRAF.
1. PROYECTO BONO JUVENIL

¿QUÉ ES EL PROYECTO BONO JUVENIL?

Es una iniciativa especial creada por el PRAF para atender la problemática de los jóvenes en riesgo social en los principales centros urbanos de 80 municipios en extrema pobreza, como una respuesta efectiva y solidaria, frente a esta necesidad, la carencia de valores e involucramiento de la juventud en las maras y pandillas.

FINALIDAD:

Incrementar y sostener mediante la formación y capacitación en áreas técnicas calificadas, el nivel de bienestar de los jóvenes en riesgo social comprendidos entre las edades de 13 a 24 años con mayor postergación social y económica para lograr su reinserción en la sociedad.

OBJETIVOS:
1. Desarrollar las capacidades productivas, orientadas a la organización microempresarial, mediante la formación y capacitación técnica vocacional que permita a los jóvenes en riesgo social su rehabilitación y reinserción en la sociedad.
2. Disminuir el riesgo social en que se encuentran muchos jóvenes de diferentes comunidades urbanas y rurales.
3. Disminuir la brecha tecnológica en los jóvenes de 13 a 16 años mediante el desarrollo decursos de computación básica a través del COHCIT (Consejo Hondureño de Ciencia y Tecnología
4. Promover el empleo joven.

ESTRATEGIA DE INTERVENCIÓN:
El proyecto se basa en la integración y coordinación de acciones con instituciones formadoras de recurso humano del sector público (INFOP, Escuela Técnica del Ejército, centros técnicos de educación popular), así como la intervención de organizaciones de la sociedad civil especializadas en la rehabilitación de jóvenes en riesgo social y con la experiencia en la formación de capacidades productivas.

A través del Bono Juvenil se entregan asignaciones monetarias equivalentes a Lps.200.00 mensuales, por un periodo de seis meses, siempre que los jóvenes participen en los programas de capacitación técnico vocacional ofrecidos por el PRAF.

METAS:

Beneficiar 10,000 jóvenes de extrema pobreza que actualmente se encuentran en riesgo social en zonas urbanas y rurales.

ÁREAS OCUPACIONALES DISPONIBLES:

· Electricidad.

· Mecánica general.

· Carpintería y ebanistería.

· Construcciones metálicas.

· Mecánica de máquinas de coser.

· Belleza y cosmetología.

· Panadería y repostería.

· Electrónica doméstica.

· Pintura automotriz.

· Serigrafía.

· Tapicería.

· Corte y confección.

· Manualidades.

· Computación.

· Cocina diversa.

CORRESPONSABILIDADES:

· Los beneficiarios deben asistir constantemente a sus clases para acceder a la ayuda económica

· Deben de estar en la línea de pobreza.

· Deben de estar entre las edades de 13 a 24 años.

· Estar sujetos a los mecanismos de control del PRAF, lo mismo que a los reglamentos y normas disciplinarias de cada centro educativo.

ACCIONES DE TRANSPARENCIA:

· Los bonos serán efectivos a través de transferencias bancarias.

· Los beneficiarios son identificados por personal de la institución.

· Control de asistencia diaria en los centros educativos.

· Bases de datos.

· Planillas de beneficiarios debidamente firmadas.

· Estricto control y seguimiento.

FONDOS:

HIPC, Iniciativa para los países pobres muy endeudados.

PROGRAMA PRESIDENCIAL DE UNIDADES DE DESARROLLO COMUNITARIO (UDECO) E

INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL (INFOP) 
Por medio de un convenio establecido entre UDECO e INFOP actualmente se está brindando capacitación y asistencia técnica a jóvenes de 300 colonias del Distrito Central.

OBJETIVO:

Diseñar, planificar, coordinar y ejecutar proyectos a favor de las comunidades marginales de los principales centros de población del país, tales como reconocimiento de la situación local de la comunidad y la implementación de las estrategias que involucren la participación de los miembros de la comunidad en su propio crecimiento económico y social, con el fin de fortalecer las capacidades locales para impulsar el desarrollo comunal a través de la creación y fortalecimiento de la microempresa.

COMPONENTES:

1. Promoción, organización, capacitación y asistencia técnica:

· Promoción, capacitación y organización en áreas específicas (tecnología, administración básica, mercadeo y comercialización)

· Fortalecimiento de los recursos humanos, mediante el seguimiento adecuado.

· Apoyo y fortalecimiento de las organizaciones empresariales comunitarias ya existentes, formando líderes.
· Elaboración de un reglamento operativo para las Unidades de Desarrollo.

· Fortalecimiento de la capacidad de negociación y gestión de recursos financieros.

2. Asistencia Financiera: La creación de un fideicomiso, con el fin de administrar los recursos destinados al fomento de la micro y pequeña empresa, por medio del otorgamiento de capital semilla, el cual podrá ser de 2 tipos: (1) Capital semilla para solicitudes individuales, (2) Capital semilla para solicitudes de grupos solidarios.

3. Monitoreo, evaluación y auditoria social: UDECO, como programa responsable de apoyar el combate a la pobreza, actuará como promotor de iniciativas locales, además propiciará la auditoria social permanente y la rendición de cuentas, como garantía del buen uso de los recursos financieros y la ejecución de los programas, con transparencia y con una buena distribución justa y equitativa a todos los beneficiarios de UDECO.
FONDOS:

HIPC, Iniciativa para los países pobres muy endeudados.

SECRETARIA DE EDUCACIÓN
CENTRO NACIONAL DE EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO, CENET.
1. PROGRAMA DE DESARROLLO AUTOGESTIONADO.

Este programa es el responsable de ejecutar proyectos y programas de educación para el trabajo, que integren la educación básica de jóvenes con la formación ocupacional, necesidades de alfabetización, asesoría empresarial, educación con enfoque de género y ambiente, para la población del área rural y urbana en situación de pobreza.
Proyectos:

· Educación para el trabajo en el suroeste de Santa Bárbara.

· Enseñanza empresarial y habilidades para el empleo con jóvenes de educación media y jóvenes que ni estudian ni trabajan.

· Educación para el trabajo a jóvenes indígenas en la Montaña de la Flor, Francisco Morazán y Santa María del Carbón, Olancho.

Población meta:

· Jóvenes de comunidades rurales cuya ocupación está basada en la agricultura.

· Adolescentes que están expuestos a las peores formas de trabajo infantil.

· Jóvenes estudiantes del área rural y urbana desocupados o subocupados.

· Jóvenes indígenas de las etnias Lenca, Pech y Tolupán.
Fondos:

Nacionales.

2. INICIATIVA CONOZCA DE EMPRESA.
Esta iniciativa se remonta a agosto de 2004, cuando el Programa Regional de Empleo Sostenible fase II de la OIT (PRES-II) manifestó a la Secretaría de Educación de Honduras, su interés de cooperar por intermedio del CENET en la capacitación mediante la metodología Conozca de Empresa (CODE). La OIT ha diseñado el paquete metodológico Conozca de Empresa en el marco del PRES-II, cuyo objetivo principal es que los jóvenes elijan al empresariado como una opción de carrera. En Honduras se ejecuta la iniciativa en 10 institutos técnicos ubicados en el municipio del Distrito Central, la población atendida son 450 estudiantes de educación media técnica.
DESARROLLO DE LA EXPERIENCIA

1. Arreglos institucionales

2. Definición de estrategia por parte del CENET.

3. Selección de institutos técnicos y vocacionales.

4. Promoción de CODE en los institutos y selección de docentes a capacitar.

5. Formación de docentes.

6. Planeación y organización de CODE en cada instituto.

7. Desarrollo de los módulos.

8. Formación complementaria a facilitadotes CODE.

FONDOS:

OIT y Nacionales.
SECRETARIA DE FINANZAS.
1. PROYECTO FOMENTO DE LA EMPRESARIALIDAD ENTRE JÓVENES HONDUREÑOS

* proyecto a ser ejecutado por la Fundación BANHCAFE
OBJETIVO:
Apoyar la creación de empresas sostenibles a través de al implementación de mecanismos de capacitación y financiamiento dirigidos a jóvenes que opten a una carrera empresarial en instituciones técnico-vocacionales de los departamentos de Comayagua, Cortes y Francisco Morazán.
RESULTADOS ESPERADOS:

Apoyar la creación de empresas sostenibles integradas por jóvenes entre 18 y 25 años que se gradúan de centros técnicos vocacionales, centros fijos y artesanales de los departamentos de Francisco Morazán Comayagua y Cortes que no tienen la posibilidad de crear sus propios negocios por la falta de financiamiento, formación empresarial y condiciones socioeconómicas de sus familias.

FONDOS:
BID y Nacionales.

DESDE EL SECTOR PRIVADO Y LA SOCIEDAD CIVIL

Juventud Rural

· Escuela Agrícola Panamericana del Zamorano y la Fundación Kellogs

· Plan Internacional en Honduras

· Visión Mundial

· Solidaridad Internacional

· ASONOG

Jóvenes Garífunas (Afrohondureños)

· ODECO

Jóvenes de y en la calle

· Casa del niño

· Alternativas y Oportunidades

· Casa Alianza

Jóvenes viviendo con el VIH

· CEPROSAF y red YES

Mujeres jóvenes

· Colectivo de Mujeres Universitarias

· CEPROSAF y red YES (Fundación E México: ex empleadas de maquilas)

· Fundación Adelante (mujeres, microcréditos)

Jóvenes con problemas de drogadicción

· Casa Alianza

Jóvenes de pandillas
· Iglesias
Jóvenes empresarios

· COHEP (Consejo Hondureño de Empresa Privada)

INCIDENCIA Y ABOGACIA POLITICA, DIVULGACIÓN DE OPORTUNIDADES

· Foro Nacional de la Juventud

· Red de Empleo Juvenil YES

ASPECTOS CRITICOS
· Fortalecimiento institucional del Instituto Nacional de la Juventud.
· Elaboración Política Pública de Juventud
· Articulación y coordinación entre las instancias del Gobierno, la empresa privada, las ONGs, organismos de la cooperación internacional que trabajan en iniciativas de formación y capacitación laboral y promoción de empleo juvenil.
· Protagonismo institucional
· Institucionalidad de las acciones que actualmente se están llevando a cabo.
· Diversificación de la educación y de las ofertas de capacitación y formación ocupacional en base a las demandas del mercado laboral.
· Lograr la cobertura universal en la educación básica.
· Recurso humano calificado (maestros y técnicos) para mejorar la calidad educativa 
· Mejorar el acceso de información sobre  las oportunidades para los jóvenes
· Utilización eficiente de las TICs para intermediación laboral, colocación y entrenamiento.
· Eliminación de iniciativas que fomenten el asistencialismo (tipo Bonos PRAF)
· Mejorar la competitividad de los jóvenes.
· Eliminación del sectarismo político en la entrega de bonos juveniles, fomentar mecanismos de transparencia y rendición de cuentas. (auditorias sociales)
· Promover programas de acceso al crédito o fondos semillas.
· Realización de estudios e investigaciones sobre el tema de empleo juvenil.
· Mecanismos de monitoreo y evaluación que evalúen el impacto de las acciones.
· Sistematización de las experiencias y estandarización de las metodologías.
· Descentralización de las acciones promoviendo el desarrollo local.
· Integralidad en las acciones, tranversalización del enfoque de género.
· Trabajar el marco legislativo para promoción de empleo digno y protección de trabajadores. (IHSS, normas de contratación, jornadas de trabajo, sindicatos)
· Estimular y apoyar el autoempleo y los microemprendimientos juveniles.
· Incidir en la inversión (presupuesto nacional)
· Promoción de la responsabilidad social empresarial
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